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BARANOA, 31 de mayo de dos mil veintiunos (2021) 

 

RADICACIÓN: 08078-40-89-001-2016-00457-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y 

ASESORIAS DE COLOMBIA “COOMSEASDECOL” NIT 9001899405 

DEMANDADO: CARLOS BELTRAN MEZA CC 1689000 Y JUAN JOSE 

SARMIENTO URUETA CC 875967 

REFERENCIA: AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO  

 

INFORME SECRETARIAL Señora Juez: A su despacho el presente proceso ejecutivo, en 

el cual se realizó el traslado de la liquidación adicional del crédito de memorial allegado a 

través de correo electrónico en fecha mayo 12 de 2021:  

hymdepartamentojuridico@gmail.com corriéndose traslado de la liquidación adicional de 

crédito el 13 de mayo de 2021. Sírvase proveer.  

 

                                                                                 YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

                                                                                                         SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, 31 DE MAYO 

DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

Visto y constatado el informe secretarial, procede el despacho a revisar el expediente 

observando que el día mayo 12  de 2021, la parte ejecutante presentó la respectiva liquidación 

adicional del crédito, por tal motivo se corrió traslado a las partes por el término de tres días, 

en el micrositio de la rama judicial, https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-baranoa/77, tal como se puede evidenciar a continuación;  

 

 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se procederá a la aprobación de conformidad a lo previsto en 

los Arts.  446 del C.G.P.,  

 

En consecuencia, el Despacho: 

RESUELVE: 

 

ARTICULO ÚNICO: Aprobar en todas sus partes la liquidación adicional del crédito 

presentado por la parte ejecutante de conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

BARANOA-ATLANTICO 
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